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pu n t o  d e msaimóN

EK ZARAGOZA

En la-Administración del Bo l k l ín , sita 
en la Imprenta do la Casa Hospicio de Miseri
cordia. *

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su.importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pagc do la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

61 Regente de dicha Imprenta.

2
PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO — EXTRANJERO 45

• Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. . •

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUISES *

lt Penimu-a, r-, ■ , , ,e y secretarios reciba^
: Africa sujetos A la legislación peninsular,». Jos esta Ro l s t íK, dispondrán que as Ojo un ejemplar en el sitio de coe- ■ 

losa (Cóí^ *2 n6 W' 4,1iPnalBM 6171 lumbre, donde permanecerá hasta el rocino Xl signiente.
Las di8po0lcioneB, del Goíloruo son obligatorias para Ja ¿mí- , ®®2I^rJ?^.eQJd8r4n’ íajo .8n ¿,6s 6®trech* reroonea-

1*1 de provincia desde que ss publican oflcliüiaénto en alia j In.lvfid. dé «onfervar los números de este BonnriM, coleccionados
desde cuatro días después para lp6 demás .pueblos de la uH encuadernación, que deberá verificarse ai
proviacia (Ley de 8 cíe Noviembre da 1881.) .do cada Semestre. . ■ ... .provincia (Ley lovlembrc da 1887.)

PARTE OFICIAL
PHESIOEHCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

„ Rey (Q- 0. G.) y Augusta Real 
Lamiha continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.
--------—- - J ' ./ <éac^a H Agosto 1908.)

SECCION SEGUNDA

ÍOBiffl SlTli BE LA ÍBOWCU DE ZAWÍDÜ
Cuentas.—Circula,r.

Estimando este Gobierno de provincia equitati
vo y justo que la Alcaldía de Zaragoza atienda con 
puntualidad á los pagos que se refieren á los habe
res del personal de la Secretaría y material de las 
diferentes dependencias de dicha Corporación en 
el mes de Julio, he acordado autorizar al Alcalde 
para que, desde luego satisfaga aquellos gastos sin 
atemperarse á las reglas: generales establecidas en 
el Real decreto de 23 de Diciembre último.

Lo que se anuncia en .este periódico oficial á los 
efectos prevenidos en el art. 14 de la Real orden 
de 28 de Enero último.

Zaragoza 11 de Agosto de 1903.—El Goberna- 
uor, Ramón Planter.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

^uerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 

dal trompeta desertor del regimiento Lanceros del 
Kej., l.° de caballería, segando escuadrón, Francisco 
Procas Expósito. Sus señas son: estatura l‘6O2 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, frente espaciosa, aire mar
cial y producción buena; señas particulares: una 
cicatriz en la sien izquierda, lleva barba, sabe leer 
y escribir y es natural de Oseja: caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 12 de Agosto de 1903.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

...SEOCION^ CUARTA

Teíorerh da Hacienda de la prorineia de Zaragoia
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y la 

«Gaceta de Madrid» á. forasteros la providencia de 
segundo grado. • •» «L

D. Rafael Abad Ibáüez, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Osera.

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución urbana 
pertenecientes al año 1903, de esta población, he 
dictado la siguiente

ProDidencia.—De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 66 deja Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro inourso en el segundo grado de apremió y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíqúese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verifiearlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se-
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Halando al efecto las fincas que han do ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la auotac.ón del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid^ según dispone 
el articulo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber: .

Relación que se cita.
Andrés Artal Usón, 8‘62 psetas; Bárbara Amo

res Sierra, 2‘24; Genóu Artigas Celma; 4*07; Faus- 
tina Alquézar Grasa, 2‘03; Fulgenoia Amorós Ca- 
safranca, 2^7; Francisco Amorós Ballestar, 2‘98; 
Juan Alquézar Artigas, 4*81; Pedro Artigas Cel
ma, 3*05; Zacarías Artal Usón, 4*07; Clemente Ba
llestar Amorós; 9*56; Joaquín Ballestar Hernández, 
2‘31; José Ballestar Abós, 3*18; Manuela Buros 
Barreras, 2‘03; Nicolás Buró Gil, 1*62; Bartolomé 
Celma Aráis, 2‘98; Francisco Casafranoa Lizabe, 
21*25; Joaquín Cariares Salenor, 2‘9§; Jorge Ca
rreras Lierta, 1*96; Romualdo Calvo Alorudo, 6*23; 
Justo Delpón Miguel, 2*82; Mariano Domínguez, 
1*63; Tomás Hernando Guillén, 3*31; Gertrudis 
Escandía Sorrosal 5*28; Tomás Escandía Gascón, 
7*45; Andrea Gascón Berges, 4*81; Antonio Galle
go Ventura, 3*66; Bonifacio Guío Ballestar, 2*04; 
Ensebio Gimeno Guiral, 5*08; Francisco Guiral 
Muñoz, 2*98; José Gascón Berges, 1*76 Manuel 
Grasa Aguilar, 3*72; María Grasa Aguilar, 5*15; 
Pedro Latorre Ullaque, 2*03; Felipe Mainar, 4*49; 
Juan Mainar Ramón, 2*84; Mariano Mainar Conti
nente, 3*73; Mariano Mainar Serón, 2*03; Manuel 
Meneses Lizabe, 4*33; Ramón Peris Allué, 4*67; 
Vicente Postigo Liu, 1*62; Manuel Rubio Lusilla, 
P69; Fermín Sierra Mur, 1*62; Julián Serón Ribe
ra, 3*40; Pedro Sierra Ferrer, 2*51; Raimundo Se
rón Sambonete, 2*57; Tomás Sierra Vdlagrasa, 
1*96; Miguel Torres Guiral, 3‘25.

En Osera á 27 de Junio de 1903.—El Recauda
dor, Rafael Abad.

Edicto para notificar por medio del Bo l k v ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid» á forasteros la previdencia 
de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Osera.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución rústica 
perteneciente al año 1903, de esta población, he 
dictado la Siguiente* " _

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providenciará fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad- 
virtíéndoles que de uo verificarlo se procederá in-

mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto ■ 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registro de la Propiedad del partido . 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, ios que' 
á continuación se expresan, cuyo dofnicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid^ según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
á saber: • *

Relación que se cita •
Andrés Artal Usón, 5*69 pesetas; Bárbara Amo

rós Sierra, 2*32; Zenóu Artigas Celma, 3*48; Enri
que Amorós Escandía, 5*15; Francisco Ariso Buró, 
2*52; Fulgencio Amorós Casafranoa, 4*17; Francis
co Amorós Ballestar, 2*86; Juan Artigas Alquézar, 
2*37; Manuel Alquézar, 4*28; Pablo Amorós Alque- 
zar, 2137; Pedro Artigas Celma, 4*57; Pablo Amo
rós Celma, 3*14; Silvestre Amorós Alquézar, 1*66; 
Faustina Alquézar Grasa, 3*83; dementa Ballestar 
Amorós, 2*96; Joaquín Ballestar Hernando, 2*62; 
José Ballestar Abós, 2*97; Manuela Bono Barreras, 
1*54; Manuel Bekrán Abejar, 2*62; Bartolomé Cel
ma Aráis, 1*54; Domingo Calvo Ballestar, 1*98; 
Francisco Carreras Lierta, 1*72; Francisco Casa- 
franca Lisabe, 33*04; Isidora Caballo, 3*82; Joaquín 
Gastares Salmor, 2*06; Jorge Carreras Lierta, 1*82; 
Juan Casamayor, 3*43; Pablo Casafranoa Amorós, 
9*66; Pantaleón Carreras Torres, 4*24; Gertrudis 
Escandía, 4*40; Tomás Escandía Gascón, 2*97; Ma
nuel Falcón Marqués, 1*82; Andrea Gascón Berges, 
6*63; Antonio Gallego Ventura, 3*48; Bonifacio 
Guía Ballestar, 5*26; Cipriano Grasa Aguilar, 2*06; 
Ensebio Jimeno Guiral, 11*20; Florencio Guiral 
Muñoz, 2*28; Félix Gascón, 1*71; José Gascón Ber
ges, 2*34; Juan Gascón Pallás, 2*29; Manuel Grasa 
Aguilar, 8*23; María Grasa Aguilar, 6*18; Nicolás 
Guiral Lasa la, 1*94; Pascual Gascón Escandía, 
2*74; Pascual Guiral Celma, 3*03; Prudencio Jime
no Lisabe, 1*66; Tomás Lon Lostao, 2*28; Alejo 
Mombiela, 1*94; Evaristo Mombiela Salvador, 2*34; 
Felipe Mainar, 1*66; Julián MombielaSalvador,4‘28; 
Mariano Mainar Serón, 1*71; Melchora Miguel Ba
llestar, 1*94; Miguel Mombiela Salvador, 2*97; Ma
nuel Meneses Lizabe, 5*97; Carlos Parrandier Du- 
plier, 4*57; Ramón Pénz Allué, 10*26; Manuel Ru
bio Lusilla, 2; Julián Serón Ribera, 2*63; Pedro 
Sierra Ferrer 2*73; Sebastiana Salcedo, 7*85; To
más Sierra Villagrasá, 2*69; Miguel Torres Gascón, 
7*89; Miguel Tores Guiral, 5*32; Vicente Abuelo 
Silvano, 1*61, y Mariano Domínguez, 2*46.

En Osera á27de Junio de 1903.—El Recaudador, 
Rafael Abad.

—

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  y 
de la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de La Almolda.
Hago saber: Que el expediente que me hallo ins.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 215
trayendo por débitos de oontribusión urbana per
teneciente al año 1903, de ésta población, he dicta
do la siguiente

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la an
terior relación. Notiflquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles quedeno verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han dé ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador deja propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

• V hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes refiere la anterior providencia, los que á 
continuación se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite á la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de'26 de Abril de 1900, 
a saber:

• • Eelación gue se cita. .
Dominica Ainoza Barreras, 2*51; pesetas; Josefa 

Albalad Samper, 2*17; José Aznar Labarta, 2‘17; 
María Albalad Escuer, 10*37; Mariano Albalad Fa- 
Ha, 1‘76; Mariano Alós Pinos, 2‘ol; Pedro Albalad 
¿anlo, 4‘26; Pascual Anadón Toba, 2‘23; Valera 
Albalad Samper, 2‘84; Vicente Albalad Samper, 
217: Jo>e Bonei Palacio, 4‘26; Antonio Campa- 
rola 1 etalta; 1 ‘69; Agueda Ca^amayor Isao, 2‘64- 
íl6UQ1no° ?í-l-lild Val’ 1‘69’ M»riauo Cosoolla Pe
nen, 2OB; Mariano Continente Calvete, 3‘06* Isi- 
dr° c-mparol» Peralta, 2-03; Isidoro Comas Alba- 
lao, 2 03; José Castillo Montages, 2*44: Joaouín 
Castillo Val, 1‘69; Matías Calvete Olivan, 214• Ma- 

í>rJ®8’6‘76; Ma"nel Camero- 
la 1 olo, 2 03; Mana Comas Lamenca, 6‘04; Rnde- 
sindo Comas Lamenca, 2‘03; Serafín Calvete Es

? a’ Santlft#° Carreras Polo, 4‘74; Valero- 
OMoí? 8‘32; Jerónimo Doñate Simón, 
2 43; íaustmo Escuer Calvete, 1*89; Ignacib Es- 
TUe^lona’ 2‘71’ Joaquiua Escuer Capilla, 2‘37;

*,0UÓr Farift’ 6‘76i Mariano Escuer Calvete, 
3 87 Margarita Escuer Muro, 2‘03; Segundo Escuer 
Palacio 5‘82; Tomás Esquerra Polo; 6‘84; Benito 
íerrer Val, 1‘94; Manuel Ferrer Val, 7‘86; Salva- 
íS? ^errer Carrera8, 3‘59; Salvador Ferrer Val, 
1 ib; francisco Gran Zaballos, 1‘76; Juan García 
Escalona, 5*21; Salvadora Isac Laporta, 1‘6B; Cle
mente Faria Valles, 2*92; Pascual Faria Serrate, 
i «i; Julián Faria Salayer, 5*96; José Faria Villa- 
grasa, 3‘38; Mariano Faria Lobera, 4‘54; Mariano 

aria Villagrasa, 3*79; Cristina -Laporta Taules, 
<1; Juan Laporta Taules, 2*03; Manuel Lausao 

Muro, 2‘03; Mariano Lausac Serrate, 2‘44; Manuela 
Lis Faria, 1‘56; Pedro Luzón Bandrés, 3*46; María 
Antonia Morales Solanas, 1*69; Ana Olona Calvet, 
U 78; Cipriano Olivan Casamayor, 1*68; Camilo 
Luver Pérez, 1*86; Ensebio Oaván Ojona, 6‘89; Fe- ‘

: lipe Oliván Olona, 13*95; Faustino Olona Olona, 
, 13*82; Joaquín Olona Luzán, 8*71; Miguel Oliván 
| Olona, 10*85; Pedro Oliván Val, 7*45; Santiago Olo- 
. na Olona, 14*62; Hipólito Olona Sahún, 5*08; Agus- 
I tín Peralta Villagrasa, 16*26; Andrés Polo Pala- 
¡ oios, 3*79; Francisco Palacio Sahún, 5*01; Gregorio
1 Pallas Pinos, 5*15; Manuel Peralta herederos, 2*03; 

Josefa Palacio Pueyo, 18*25; José Puig Gavín¡ 
2*44; Manuel Palacio Escuer. 3*52; Miguel Palacio 
Pueyo, 11*51; Matías Pallas Pinos, 4*88; Manuel 
Pelegay Albalad, 4*47; Mariano Peralta Arruga, 
4*26; Matías Pinos Farled, 5*01; María Pinos Sam- 
per, 1*70; María Polo Labarta, 2*44; Salvador Pe
ralta Lana, 1*76; Tomasa Peralta Calvete, 6*77; To
más Pinos Farned, 2*64; Antonio Rodes Calvo, 
1*76; Carmen Ribera Calvete, 3*52; Juan Rodes 
Calvo, 1*63; María Rodes Alós, 1*63; Mariano Ro
des Calvo-,-3*12; Rudesindo Rodes Zaballos, 2*37; 
Bárbara Serrate Ferrer, 2*03; Francisco Samper 
Faria, 4*88; Francisco Samper Solanas, 4; Grego
rio Samper Ferrer, 17*40; Gregorio Serrate Olona, 
1*84; Jerónimo Solán Lailla, 19*38; Manuel Sam
per Villagrasa, 1*84; Vicente Samper Escuer, 2*77; 
Joaquín Samper Olona, 3*05; Manuel- Salaver-Se- 
rrad, 2*03; Mariano Samper Muro, 3*66; Marcos 
Samper Escuer, 12*32; Manuel Samper Malleu. 
5*62; María Samper Sahún, 7*78; Mariano Serrad 
Labrador; 2*17; Pedro Salaver Polo, 2*03; Pascual 
Samper Salaver, 2‘9S;'Simona Sahún Vallé*, 2*91; 
Vicente Solanas Oiona, 4*20; María Samper Grau, 
6*43; Pedro Samper Salaver, 1*69; Manuel Samper ■ 
Val, 4*60; María Samper Val, 2*03; Mariano Sam
per Sahún, 6*61; Juan Taules Oliván, 2'17; Apolo- 
nio Taules Casamayor, 13*01; Antonio Tolla Grau, 
3*25; Esteban Taules Pinos, 2*44; Isidro Taules 
Toba, 2*17:-Juan Taules Casamayor, 6*77; Mariano 
Toba Mariñosa^ 3*25; María Toba Villagrasa, 1*86; - 
Santiago 'Paules Toba, 2*10; Tomasa Taules Cal- 
.vete, 2*03; Pablo Usón Bail, 1*63; José Ventura 

, Esquerra, 2*77; Jósé Villagrasa Taules, 2*44; Lam- 
, berto Val Grau, 3*25; María Valdovinos Samper, 

1*63; Mariano Val Navarro, 2‘03; María Villagrasa 
Solanas, 6*77; María Inés Villagrasa Solanas, 3*39; 
Marcelino Villagrasa, 2*03; Nicolás Val Olona, 6*89; 
Ramón Vafdovinos Villagrasa, 4*38; Andrés Zaba
llos Polo, 1*87; Tomás Zaballos, herederos, 2*71, y 
Juan Esteban Zaballos Salaver, 2*71.

En La Al molda á 1 de Julio de 1902.—El Re
caudador, Rafael Abad.

—* ~-lü..¿■íl-uu!jj._i.j j >i-i-sase
SE001ON QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA -'
Rk l a c io n  de los Jueces municipales suplentes del partido ím- 

aictai del distrito del Pilar de Zaragoza nombrados para el 
bienio de 1903 á 1905. '

Alfajarín..........
Puebla de Alfindén.
Pastriz,,...........  ;• 
San Mateo dé Gáil.¿
Villamayor........
Villan.“ de Gallego.
Distrito del Pilar...

D. Joaquín Costa Oliván. 
Mariano Uguet Beltrán. • 
Bruno Aguerrí Blasco. 
Pablo Arruga Prín. . 
Mariano Domeque Laíuenté. 
Francisco Martínez Gracia. 
José Iranzo Tobar. 

no^icoidon^ 1|° <le .AK°8to de 1903.—El Secretario de gobier- 
=MeS:Monforl Guilién-V-°
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ASOCIACION GENERILJE^ANADEROS DEL REINO
La falta de leyes de policía pecuaria y el carác

ter sumamente contagioso de determinadas epizoo
tias, son causa de los muchos extragos que ocasio
nan en los ganados algunas enfermedades contra 
las cuales, por inexplicable negligencia, no so em
plean en España los medios que la ciencia aconseja 
para combatirlas.

La Asociación general de Ganaderos que ne cesa 
de pedir al Gobierno la promulgación de una Ley 
de policía sanitaria para los ganados, por conside
rarla precisa, como eficacísimo medio de evitar la 
propagación de las epizootias, cuyo desarrollo no 
sólo causa irreperables daños á la clase ganadera, 
sino que motiva graves perjuicios á todo el país 
por el encarecimiento de la carne que la disminu
ción de ganado produce, se halla persuadida de la 
necesidad de propagar entre los ganaderos el em
pleo de las vacunaciones é inoculaciones preventi
vas, una vez que plenamente está demostrado su 
absoluta eficacia para preservará los ganados contra 
losataquesde enfermedades tan temibles como la vi
ruela en el ganado lanar, el mal rojo ó erisipela en 
el de cerda, y la fiebre carbuncosa en el lanar, ca
brío, vacuno y caballar.

La Asociación de Ganaderos no se limita á acon
sejar el empleo de la vacunación, sino que, desean
do dar toda clase de facilidades para la adquisición 
de los virus, ha acordado proporcionarlos á los ga
naderos de poblaciones que se hallen concertadas 
con la Corporación con el 75 por 100 de rebaja de 
precio á que se expenden al público, y á aquellos 
ganaderos que no estén concertados con el 25 por 
100 de rebaja, satisfaciendo la Asociación en uno 
y otro caso de sus fondos el resto.

De esta forma, todo ganadero que se halle con
vencido de la gran conveniencia que para sus inte
reses significa la vacunación preventiva contra 
cualquiera de las enfermedades indicadas, no ne
cesitará dirigirse á los Institutos ó Centros produc
tores de las vacunas, sino que le bastará pedir en 
la Asociación de Ganaderos las dosis que necesite, 
las cuales inmediatamente le serán remitidas y en
contrará una gran economía en el preció, conforme 
queda expuesto.

Las vacunas contra la viruela del ganado lanar 
y el mal rojo de los cerdos, serán adquiridas en el 
Instituto de Saeroterapia, Vacunación y Bacterio
logía de Alfonso XIII, establecido en Madrid, diri
gido por el eminente Dr. Cajai, y en el que presta 
servicio el ilustrado Profesor Veterinario D. Dal- 
macio García é Izcarra, y cuyo Instituto, después 
de detenidos estudios y numerosos ensayos, ha lle
gado á obtener dichas vacunasen inmejorables con
diciones.

La vacuna contra la fiebre carbuncosa ó hacera 
será adquirida en el Instituto del Dr. Pasteur, de 
París,"por ser la que en los ensayos practicados ha 
dado mejores resultados, hasta el punto de ser ya 
muchos los ganaderos que la emplean, y siempre 
con igual éxito. . ,

Los Visitadores de ganadería, tanto municipales, 
como de partido y principales, cuidarán de dar á 
conocerá todos los ganaderos cuanto queda expues
to, recomendándoles constantemente el empleo de 

las referidas vacunas y prestándoles su ayuda para 
la adquisición de los virus y práctica de la vacuna
ción, debiendo dirigirse á la Presidencia de la Aso
ciación cuantas veces sea preciso, y siempre para 
dar cuenta de las vacunaciones practicadas y de 
los resultados obtenidos.—De esperar es que las 
Autoridades provinciales y municipales presten 
también su eficaz cooperación á los fines que se per
siguen, y que los Profesores Veterinarios coad
yuven asimismo con su ilustración, resolviendo a 
los ganaderos cuantas dudas puedan ocurHrlés en 
la práctica de la vacunación. •

La Asociación general de Ganaderos se halla de
cidida á prestar toda su atención á. este asunto, im- 
pjniéndose los mayores sacrificios hasta conseguir 
que los ganaderos españoles empleen las vacunas 
para preservar susganados'de los ataquesde las refe
ridas epizootias, puesto que cree que de lograrlo, 
habrá prestado -un importante servicio á la riqueza 
pecuaria, evitando á la olascf ganadera y al país en 
general, los inmenso^ perjuicios que hoy sufren por 
la acción destructora de esas enfermedades, que en 
gran parte han contribuido al decaimiento de la 
ganadería española.

A continuación se detallan las instrucciones que 
deben tenerse presentes para el empleo de las va
cunas.

Madrid 15 de Julio de 1903.—El Presidente in
terino, Marques de Alcañices.—El Secretario - ge
neral, Marqués de la Frontera.

Vacuna contra la víchela del ganado lanar.
Las ventajas de la variolización del ganado lanar 

son indiscutibles: una de ellas, quizás la más im
portante, consiste en sustituir al brote general más 
ó menos confluente de la viruela natural, desastro
sa con mucha frecuencia, por una sola-pústula que 
se desarrolla en el sitio de la inoculación, preser
vando, no obstante, á los animales variolizados con
tra el contagio natural^ como la vacunación con 
linfa procedente de ternera preserva al hombre 
contra 4a viruela.

Otra ventaja no menos importante, estriba en la 
facilidad que proporciona al ganadero de elegir 
(inoculación preventiva), la época más á propósito 
para vacunar; así es que, á menos de encontrarse en 
circunstancias excepcionales, cual sucede en tiempo 
de epizootia variolosa (inoculación de necesidad), 
las condiciones de estación, de temperatura, edad, 
salud, las deducidas del estado de robustez, del de 
gestación, época del partí) de la oveja; en una pala
bra, las condiciones más favorables al éxito de la 
inoculación, son verdaderamente electivas, para los 
propietarios. De este modo se evitan los graves ac
cidentes que acompañan, á la viruela del referido 
ganado, cuando aparece en el rigor del invierno ó 
durante los fuertes calores, en la época ordinaria 
de la gestación, en el período de lactancia, que son 
las épocas en que la enfermedad hace mayores es
tragos. .

Otra ventaja de la vacunación, cuando se la lleva 
á cabo en rebaños infectados, estriba en que abre
via la duración de la enfermedad y consecuente
mente el acantonamiento ó la secuestración, que 
son medidas sanitarias siempre molestas y onero
sas para los propietarios. _
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Además, como sólo se desarrolla una pústula en 

6* sitio de la inoculación y la reacción febril es pe- 
^ueña, no hay necesidad de someter al ganado á 
Iegimen particular, y transcurrido un mes se le 
puede conducir por donde mejor plazca al propie- 
ario, sin temor á los peligros del contagio, aun 

uñando exista epizootia variólica en la localidad,
^eglaspara la inoculación de la viruela 

• el ganado lanar.—Tres casos pueden pre- 
8entarse al practicar la vacunación, á saber: queso 
6Jeoute ésta cuando ia viruela haya hecho su apa- 
^010u eV uu rebabo (inoculación de necesidad; que 
^^^ractique en los ganados inmediatos al iufecta- 

inoculación de precaución); que se.haga en to- 
08 los rebaños en genera), aun cuando no haya 

pungros de contagio (inoculación preventiva).
Lia vacuna antivariólica puede y debe usarse en 

siUu quiera_de los tres casos antes indicados, pero 
eheaoia es siempre más positiva cuando se la 

jnpleu en animales que no han estado expuestos 
contagio, pues siendo sus virtudes preventivas 

on ? ^^'^ivas, las reses que al vacunarlas estén ya 
ht»giadas no las preserva, y el brote aparece con 

est Caraolerei? propios de la viruela natural. Por 
n» lazouest aconsejamos á los ganaderos la vaeu- 

ciou preventiva y de precaución con preferencia 
&la de necesidad.

favorables á la vacunación
InaleV<i,l^va•—^ebe evitarse inoculará los ani- 
ticaa? feudos ck afecciones verminosas ó-caquéo- 
para" i* .^^noba salud os condición ’ importante 
gestap" -^t'0 feliz de la vacunación. El estado en 

“quileo10'1 &Vauzadaí Ia época del parto, ia del es- 
reueu d0 mouta) SOM condiciones que favo- 
eHll) P°C0 R! buen resultado de la vacunación; sin 
deb 110 *a contraindican en absoluto y se la

rp 6Je°titar si hay peligro de contagio.
pr¿ a!nbién debe tenerse en cuenta la edad,.pues la 
prañ leU ila demostrado que en una edad muy tem- 
leut / 6S 1)000 favorable; en cambio, produce exce

' de.st >< 10sul('ados cuando se la practica en corderos 
tro Ú qae tengan por lo menos tres ó cua- 

preve mejor para practicar la inoculación 
cenivth^Va 08 *tt de otoño, y primavera; el frío ex- 
8Ula° ° b* üal°r intenso trastornan la marcha.re- 
Va0una^^ aoomPatia á los fenómenos propios déla

el^^Sioues que conviene inocular.—La 
laci,10U eu (lue b& de ejecutarse la inocu- 
oara°U 68 ^^o resueltOj el extremo Inferior de Ja 
las . de la cola, la punta de las orejas, son 
g(l eSiones que deben preferirse, porque si en al- 
8q  ] a Clrounstancia la pústula de inoculación tóma
le > 8 Caraotere8 de un ingurgitamieuto grave, se 

• je .^batiría más fácilmente que en cualquir para- 
J ue> cuerpo.
han *eill*ca dle la Inoculación.—Aun cuando 
Par 8- 0 vurio8* l°s Procedimientos recomendados 
lQoa ln°cular el virus varioloso, la práctica ha de- 
c«<tU • a^° que debe preferirse la vacunación por pi- 
tori tauto por la sencillez de su manual opefa- 
ProO’rrOmo Poria seguridad en sus resultados. Este 
piel lm?ento consiste en depositar el virus en la 

tediante mía picadura sub-epidérmica;

La operación puede hacerse con cualquier ins
trumento de punta aguda; un bisturí recto, un 
cortaplumas fino, una lanceta ordinaria, ó mejor 
de las llamadas grano de avena, pueden servir en 
caso de necesidad; pero cuando éste no ocurra 
debe darse la preferencia á la aguja ó á la lanceta 
acanaladas. Nosotros preterimos la lanceta acana
lada inglesa, marca Welss.

Guando la operación ha de hacerse en la cola, se 
sujeta á la res del siguiente modo: un ayudante 
que puede ser el pastor coge al animal, mete su 
oabeza entre las piernas, y asiéndole por las extre
midades abdominales levanta el cuerpo de tal mo
do, que el dorso y lomo de la res apoyen sobre el 
vientre del ayudante. En seguida otro auxiliar lava 
con agua jabonosa tibia la región, hasta que quede 
perfectamente limpia. A continuación seca la parte 
sirviéndose de algodón hidrófilo ó con un paño de 
lienzo perf ctamente limpio. Hecho esto, el profe
sor, con la mano izquierda, agarra Ja cola, la dirige 
hacia la grupa hasta que quede invertida la posi
ción del órgano, esto es, que su cara interna se 
haga superior. Con la misma mano izquierda, el 
operador distiende la piel del órgano, ejerciendo 
tracciones en sentido contrario, de un lado con el 
pulgar y de otro con los cuatro dedos restantes 
reunidos. En seguida un ayudante facilita la lan
ceta ó la aguja impregnada de virus, pica la piel, 
haciendo penetrar la punta del instrumento, un 
poco oblicuamente, debajo de la epidermis á la 
profundidad de uno ó dos milímetros y en direc
ción á la punta de la cola, de tal manera, que for- 
mq.una pequeña bolsita sub-epidérmica en la cual 
quede depositado el virus.

Si se inocula en la cara interna de la oreja, el 
ayudante sujetará al animal del siguiente modo: 
coge á la res, la coloca, entre sus piernas y con 
ambas manos sujeta la cabeza; el segando ayudante 
limpia perfectamente la punta de la oreja, cortan
do ó afeitando el pelo dé la cara externa ó interna, 
según se haga la picadura en una ú otra. Limpia y 
seca la parte, el operador introduce la lanceta obli
cuamente y con dirección á la base del órgano, á 
fin de formar una pequeña bolsita de fondo infe
rior; en donde quede depositado el virus.

Es inútil, y aún á veces perjudicial, hecer más de 
una picadura; por consiguiente, cuando el operador 
quede convencido de haber depositado bien el virus, 
no debe hacer más.

En todos los casos procurará, ya inocule en la 
cola o en la, punta de la oreja, no interesar al teji
do conjuntivo subcutáneo, .

-La vacuna antivariólioa se conserva en tubos ce
rrados a la lámpara y en cristales, uno de ellos con ' 
célula. Cuando se quiera usar el virus conservado 
en 1 or primeros se rompen lasados extremidades del 
tubo; una de ellas se introduce eu una cañita de 
puja o en un tubitó de cristal, y por este conducto 
adicional se sopla con cuidado hasta expulsar el 
contenido de aquél, que debe depositarse eu una 
lamina de vidrio ó de cristal perfectamente limpio, 

-y de ( onde se le ha de recoger con la lanceta.
1 ara servirse de la vacuna conservada en crista

les, con un cortaplumas se levanta la párafina ó . 
cera que los cementa y une, y después se ios sepa
ra por resbalamiento, cuidando de que la lámina

M.C.D. 2022



218 SOLKtiíS OFICIAÍ

portadora de la célula sea la que ocupe el plano in
ferior. ,, ,

Las consecuencias de la inoculación del virus 
son sencillas en extremo. Los fenómenos locales 
manifiéstanse hasta el tercero ó cuarto día de la 
inoculación, comenzando por una manchita roja en 
el punto de la picadura, mancha que se extiende 
poco á poco, al mismo tiempo que la parte se pone 
tumefacta. Del sexto al octavo día, existe ya un 
tumor aplanado circular ú oval, del diámetro de 
una á dos pesetas, y á veces algo mayor. Del octa
vo al décimo día aparece al rededor de la pústula 
un rodete blanquecino que la limita claramente. 
Del décimo al décimo cuarto día llega la pústula 
al período de secreción, la epidermis, reblandecida, 
toma un color blanquecino; el líquido sale a través 
de las hendiduras de la indicada epidermis, ó bien 
ésta se desgarra á consecuencia de traumatismos y 
rozamientos. Guando cesa la secreción, la epider
mis se deseca y transforma poco á poco en una cos
tra seca de color obscuro y adherente á los tejidos 
adyacentes. La eliminación de dicha escara, se ope
ra más tarde á consecuencia de una cicatrización 
subcrustácea, quedando sólo una pequeña cicatriz 
persistente. ,

Los fenómenos generales son insignificantes; ha
cia el sexto ó séptimo día puede apreciarse una li
gera reacción fébril, pero los animales no llegan 
siquiera á perder el apetito.

La inoculación confiere á las reses lanares una 
inmunidad completa, produciéndose gradualmen
te durante todo el tiempo de la evolución de la pús
tula, y quedando definitivamente establecida hacia 
las tres semanas después de la vacunación.

Suero-vacuna contra el mal rojo 6 erisipela de los cerdos.
Indicaciones y técnica para su empleo. 

Una de las enfermedades que más castigan al ga
nado de cerda y que mayores pérdidas ocasionan á 
la riqueza pecuaria, es la conocida con el nombre 
de mal rojo ó erisipela. Sin embargo, en el trans
curso de poco tiempo el aspecto del problema ha 
variado mucho: hoy no sólo pueda, la terapéutica 
arrebatará la muerte numerosos enfermos, acudien
do á tiempo, sino que ante todo y sobre todo, dis
pone de un medio eficaz y segtiro para evitar la pro
pagación de la enfermedad para impedir el con
tagio. . ,

Declarada la enfermedad en una piara, podra el 
ganadero perder á lo sumo las primeras reses ata
cadas; pero.si oportunamente acude-al remedio, 
cortará en el acto la epizootia, estirpará de raíz el 
daño, y de esta manera podrá evitar las cuantiosas 
pérdidas que le amenazan.

El único medio que- existía para prevenir _tales 
daños era la «vacuna Pasteur», pero como sus re
sultados pecaban de inseguros, no había logrado 
aquella universal aceptación que los ganaderos dis
pensan á otras vacunas (la del carbunco por ejemplo.)

La suero-vacuna preparada en el Instituto de 
Bacteriología de Alfonso XIII, además de su vir
tud preventiva, alcanza á dar resultados como cu
rativo siempre que se acuda dentro del período de 
inoculación ó á las pocas horas de aparecer los sín
tomas iniciales de la enfermedad.

Sin embargo, lo cierto y positivo, lo seguro (des

contando raras excepciones), es la vucunaaoi- 
Cuando en una piara aparezcan casos sospechoso 
ó se declare la epidemia en rebaños vecinos ó el ga
nado tenga que pernoctar y atravesar campos y 1Q* 
gares infectos, se debe recurrir inmediatamente , 
la vaca nación, al ,

Tratamiento preventivo.—Requiere do 
inyecciones hechas en el intervalo de doce días.

La primera inyección se verifica preparando uu» 
mezcla de 1[2 centímetro cúbico de vacuna con 
centímetros cúbicos de suero para los animales oU' 
yo peso no llega á 50 kilos. Si el peso excede de o 
kilos, la cantidad de vacuna es la misma, pero a 
cantidad de suero debe ser mayor oscilando en ti® 
5 y 1.0 centímetros cúbicos. La mezcla se hace en 
el momento de inyectarla, para lo cual se aspira 
con la jeringa armada, primero 1 centímetro 
oo del líquido contenido en el tubo rotulado vacWfi* 
y 10 centímetros cúbicos de suero. Cargada la jen»' 
ga se le imprimen movimientos de báscula p®r* 
que la mezcla se verifique bien, y entonces se pr0' 
cede á la inyección. Si los animales son de peso i»' 
ferior á 50 kilos, el contenido de la jeringa sirV® 
para dos, y si exceden de dicho peso, se carga I 
jeringa con 1|‘2 centímetro cúbico de vacuna y 6,8 
ó 10 centímetros cúbicos de suero, inyectando est® 
total á una sola res. La inyección se verificar® 
detrás de las orejas ó en la cara interna de l°s 
muslos.

La segunda inyección se practica á los doce día 
de la primera con vacuna pura y sin mezcla de so®' 
ro. Llena la jeringa se inyecta á cada animal, cual' 
quiera que sea su peso, 1(2 centímetro cúbico, 'lis* 
tribuyendo entre 20 cabezas el contenido total d® 
la jeringa. Esta segunda inyección se hace al lad» 
opuesto á la primera.

Fuera de un ligero malestar, breve y sin cons0' 
cuenoias, los vacunados no experimentan alterado' 
nes dignas de nota. .

Tratamiento curativo.—Aunque su eficacia 
no es tanta que alcance á curar siempre la ente1" 
medad, vale 1a pena de ensayarlo, sobre todo cua»' 
do la invasión data pocas horas. - * ,

Para ello es suficiente inyectar cada sei» horO-1 
20 centímetros cúbicos de suero hasta lograr la de»' 
aparición completa de la fiebre y la remisión de 1°3 
síntomas principales.

La primera condición para que el suero y la v»' 
duna den el resultado prometido es la certeza en 0 
diagnóstico. El mal rojo se confundé con algún»3 
otras enfermedades y principalmente con la pneti' 
mó-enteritis, y claro está qué, siendo el.tratamien' 
tó específico, sólo contra el mal rojo ejeroen-accioi3 
el suero y la vacuna.

Vacuna contra la fiebre carbuncosa 6 hacera.
La vacuna preparada en el Instituto Pastear . 

para preservar á los ganados de la bácera ó fiebr 
carbuncosa, viene siendo empleada con gran éxit° 
en todo el mundo, incluso por algunos ganadero® 1 
españoles. " #

Epoca.—Realmente la vacunación puede efeO' 
tuarse en cualquier época; pero siendo el verano y 
el otoño las estaciones más propicias R1 desarrollé 
de la enfermedad, conviene prevenirse con antid* 

-pación,"y, por tanto, vacunar durante la pfimaver®'
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Orden de las inyecciones.—La vacunación 

se nace en dos tiempos: se empieza por inyectar la 
j»imera vacuna, y á los catorce ó quince días se in
yecta la llamada segunda vacuna. Si por un error 
6 invirtiese el orden de aplicación, los resultados 

serian lamentables,
Dosis.—Para el ganado lanar la dosis es de 1[8 

t ® e6n|ímetro cúbico, ó sea, á cada res se le inyec- 
la, d® *as divisiones señaladas en el vastago de 
el Jerlkn®»a• Para ganado vacuno (y lo mismo para 
de '-aba¡lar), la dosis es doble, ó sea, dos divisiones 

a jeringa por cabeza.
slas dosis se refieren lo mismo á la primera que 

■ a segunda vacuna.
el ® sitio-—La región preferida es para
nieSK)0 *auar *a oara interna de los muslos, po
to la ° 6n Un lft vacuna y en el opues- 
miant'e£llUda' kas inyecciones en los grandes ru- 
de |a 6n 8O^Pedos, se hacen á ambos lados 
zona Ü|lUZ’ ten*eudo cuidado de cortar el pelo de la 

, pgida para clavar la cánula.
bras^1116™'--"^8, P08i0ióu mejor para vecunar ca
de la rVeJRS 68 la siguiente: el pastor se apodera 
el teroi68 6Xtremidades torácicas y levanta 
8118 ni anterior de la misma sujetándolo entre 
sentado^’68 mauera QU® e* animtl quede como 
7 vonven6U SUe10, operador, rodilla en tierra 
oiones Qj-^tcuieuta inclinado, practica las inyec-

pRra a región ya dicha sin excederse en las do- 
via la 8e V1.,ar esto último, cargada la jeringa, pre-

h aC^ de su ^?en funcionamiento, hará 
el v' ¿a8*'a Ia división núm. 1 la tuerca que 

da I» jer;a8,a^0, practicada la inoculación y retira- 
núm. 2 ^ara retroceder la tuerca á Ja división 
Oobo diV^a81' 8noe8ivameute hasta descargarlas 
cargar ]a 810?les en ocho reses. Entonces vuelve á 
la vácun ^‘uga y á repetir la misma maniobra. Si 
^^iant^g010]1 86 Praetica 6,1 solípedos ó en grandes 
^er dos dS’ ‘ • ret'r006S0 de la tuerca debe compren- 
*a jeriu.1V,810nes P^^to que el contenido total de 
reconieniH iT ^^^buye entre cuatro cabezas. Es 
a8a« ealmn,. laVar ’» re8i6n , aunque solo sea con 

^on Ute’ auties do proceder á las inyecciones. 
8egUndaevCUe,leias .—Generalmente después de la 

Uiale (Vaeuua’ sufren los animales un par de días 
^a forma q06 desaparece sin más trastornos que 
Ia ’uyeoo^ón1 aU P6^11060 uódulo en el sitio de

des^0' Tefrac^0Y^ no se establece hasta qtvince 
Cada f i d» practicada la segtmda vacimación. 

^rirlo e U Ü clarameute rotulado, y antes de 
d°- Para 8 Pr®CÍ9° agitar enérgicamente el oonteni- 
l16 en ei a Jrir *08 tubos basta darles un ligero goi- 
?e asPirHC i ° cou.cualquier objeto duro, y luego 
a jerin 6 coatenido directa y sucesivamente con 

^^yor ailnada de su cánula, ó si se quiere, para 
ta de o^^pdidad, se vierte el líquido en una copi- 

abj18 11 bmpio de antemano y bien seca. Una 
1,08 tubos es preciso comsumirlos in- 

Ruté.1Uen^0, Conviene también emplearlos cuan- 
el r»8 ^nardándolos en sitio fresco, mientras lle- 

^omento de utilizarlos.

COMISIONES LIQUIDADORAS

ANUNCIOS
Relación nominal de los individuos del primer 

batallón del regimiento de infantería Soria, nú
mero 9, cuyos ajustes se encuentran terminados 
con arreglo á la Real orden de 7 de Marzo de 1900 
(D. O. núm. 53), los cuales pueden solicitar sus al
cances de esta Comisión por no haberlo efectuado 
hasta la techa.

Jacinto Brocal Torres, 1‘55 pesetas, de Alpartir 
[ (Zaragoza).

Sevilla 25 de Julio de 1903.—El Comandante 
Jefe del detall, Ignacio Romeo.—V.° B.°—El Te
niente Coronel, primer Jefe, Salazar.

Relación nominal de los individuos de la provin
cia de Zaragoza, pertenecientes al primer batallón 
del regimiento infantería de Galicia, núm. 19, cu
yos ajustes se hallan ultimados en esta Comisión 
y no han solicitado sus alcances los interesados.

Felipe Delgado Renieblas, de Monreal de Ariza.
Jaca (Huesca) 7 de Agosto de 1903.—El Coman

dante Mayor, Celedonio Martín.—V.° B.°—El Co
ronel, Villa.

Relación nominal de los individuos que pertene
cieron al primer batallón del regimiento infantería 
de Simancas, núm. 64, en la Isla de Cuba, que están 
terminados sus ajustes y no han sido reclamados 
hasta la fecha los alcancé por los interesados ó 
sus herederos, pertenecientes á la provincia de Za
ragoza.

Arturo Miguel Robira, hijo de José y María, 
37 pesetas, N.; Teodoro García Español (fallecido), 
hijo de Bernardino y Agustina, 88“25, de Riela.

Madrid 30 de Julio de 1903.—El Comandante 
Mayor, Luis Heredia.—V.° B.°—El Teniente Co
ronel, primer Jefe, Federico Pérez Jaramillo.

Relación de los individuos fallecidos del primer 
batallón del regimiento infantería Guipúzcoa, nú
mero 53, cuyos ajustes se encuentran terminados 
con el alcance que se expresa, el cual puede ser 
solicitado por los mismos ó sus herederos, de la 
citada Comisión Liquidadora, establecida en Vito
ria, pertenecientes á la provincia de Zaragoza.

Manuel París Jaime, hijo de Manuel y Pascua
la, natural de Zaragoza, 114‘65 pesetas: Blas La- 
justioia Bordetas, de Braulio y Rafaela, de Borja 
90‘70; Gregorio. Cortés Taules, de Félix y Brígida’ 
de Pina de Ebro, 28‘85, ’

Vitoria 8 de Agosto de 1903.—El Comandante, 
Mayor, Lorenzo Nieto.—V.° B.°—El Coronel 
Ayala. ’

SECCION SEXTA
Por término de quince días se hallarán de mani

fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes: ’

Presupuesto ordinario para el año 1904. 
Idem adicional y refundido para 1903. ' 

p»™iqi903aO1OU6S geuerales de iu8>™»s y g^tos

Morata de Jiloca 12 de Agosto de 1903.—El Al
calde, f rancisco Martínez.
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D. Francisco Laoambra é Iracheta, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de la villa de Al- 
fajarín:
Certifico: Que el Ayuntamiento y Asociados, en 

sesión de la Junta municipal celebrada en 8 del 
mes actual, acordaron, para saldar el déficit del 
presupuesto ordinario de 1904, ascendiente á pe
setas 2.945'58, solicitar del Gobierno de S. M. auto
rización para recaudar en concepto de arbitrios ex
traordinarios sobre especies de consumos no tari- 
fadas, y al efecto aprobaron la siguiente tarifa:

ESPECIES
Unidad.

KUogre.

PRECIO 
medio

Pesetas,

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja de todas 
clases... 1 0*15 0*02 490.930 981*86

Leña ídem .. 1 0*20 0*03 654.573 1.963*72

To t a l .......... 2.945*58

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto en Rea 
orden de 3 de Agosto de 1878 se anuncia al públi" 
co para que en término de diez días puedan los in
teresados exponer lo que á su derecho convenga.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  expi
do la presente con V.° B.° del Sr. Alcalde en Alfa- 
jarín á 11 de Agosto de 1903.—Francisco Lacam- 
bra.—V.° B.°—El Alcalde ejerciente, Mariano 
Bagues.

Desde el día 29 de Septiembre próximo se halla
rán vacantes:

La plaza de Ministrante de esta villa, dotada con 
el sueldo anual que le produzcan las igualas de so
bre 160 vecinos, á 7 pesetas uno; y

La de Profesor Veterinario, dotada con lo que le 
produzcan las igualas de sobre 200 caballerías, á6 
pesetas una.

Término para solicitar ambas hasta el 25 del 
actual, en que se proveerá.

Moneva 3 de Agosto de 1903.—El Alcalde, Mi
guel Paracuellos.

Por término de quince días, contados desde el de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia se hallan de manifiesto, en la Secre
taría del Ayuntamiento,

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1902.
El presupuesto adicional al del año 1903.
Las cuentas municipales correspondientes á los 

años 1900, 1901 y 1902.
Proyecto de presupuesto ordinario para 1904.
Bijuesca9 de Agosto de 1903.—El Alcalde, Ma

nuel Oliveros.—Antonio Larroy, Secretario.

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Recaudador de impuestos de 
este término, la cual se proveerá con arreglo al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Se admiten solicitudes hasta el 25 del actual.
Bijuesca 8 de Agosto de 1903.— El Alcalde, Ma

nuel Oliveros.—Antonio Larroy, Secretario,

Las cuentas municipales correspondientes al a 
1902, el presupueto adicional y refundido para 0 
año que cu:sa y el proyecto del ordinario para
1904, se hallarán expuestas al público, en la ye.cr®' 
taría de este Ayuntamiento por término de quino 
días, para que puedan examinarse y producir re*
clamaciones. .

Salvatierra 9 de Agosto de 1903.—El Aloaa f
Alejandro Navarro. .

En la Secretaría de este Ayuntamiento se had 
expuestas al público, por término de quince di i 
las liquidaciones do ingresos y gastos del año nnft 
do 1902 y el presupuesto adicional y refundí 
para el presente año. ¿

Torrecilla de Valmadrid 9 de Agosto de 190o. 
El Alcalde, Francisco Hasta.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se talj8^ 
expuestas al público, por término de quince día < 
las liquidaciones de ingresos y gastos del año fina 
do 1902 y el presupuesto adicional y refundí 
para el corriente año.

Las Pedresas 9 de Agostó de 1903.—El Alcali* , 
Bernai do Gordún. .

El repartimiento de consumos del año có'rrieD^ 
se halla expuesto al público, en la Secretaría d® 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho días^duraii , 
los cuales los que se crean agraviados podrán 
cer las reclamaciones que estimen convenientes 
su derecho. ,

Cariñena. 11 de Agosto de 1903,:—El Alcalá '
Antonio Gutiérrez.  ,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazón».
D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de instru0 

ción de Tarazona:
A los Sres. Jueces municipales del mismo, h&K 

saber: Que para d^r cumplimiento á lo prevenb 
en el artículo setenta y tres del reglamento de g 
ley de Caza, remitan á este Juzgado en los 
primeros días de cada mes un estado de los juio*^ 
de faltas por infracciones de la ley de Caza oel0 
brados en el mes anterior, expresando las fecb^ 
de las denuncias, nombre de los denunciados, 8ell| 
teneia dictada, expresando en relación oonoreta e 
fallo, su fecha, fecha de las notificaciones do djo^ 
sentencia y estado del cumplimiento de ésta. Si 11 
se hubieren celebrado juicios bastará que así me 
comuniquen por oficio, , , , ..

Por lo que afecta al mes de Julio remitirán 1 , 
cho estado ú oficio pegativo al día siguiente de I® 
cibido el Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se publique , 
presente; todo sin perjuicio de continuar manda 
do los demás estados como hasta aquí, y bajo 
responsabilidad de los Sres. Jueces y Secreta^0

Dado en Tarazona á siete de Agosto de mil^ 
vecientos tres.—Saturnino Bajo.—Ante mi, 
tunato Bartolomé. ,
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